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	FORMATO FALLO DE PRIMERA INSTANCIA

	
	CÓDIGO: CODI-FM-008
	VERSIÓN: 2

	
	FECHA DE APLICACIÓN: ABRIL DE 2022



	RADICACIÓN:
	

	INVESTIGADO/A:
	

	CARGO
	

	HECHOS:
	

	AUTO No.
	FALLO DE PRIMERA INSTANCIA


1. COMPETENCIA
La suscrita Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla Vial –UAERMV-, es competente para tomar en este asunto la decisión que en derecho corresponda, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 83, 84 y 86 de la Ley 1952 de 2019, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 83, 84 y 86 de la Ley 1952 de 2019, y el artículo 5 A del Acuerdo 03 del 12 de agosto de 2021.
2. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a proferir Fallo de Primera Instancia dentro del proceso de la referencia, seguido contra ______________________________________________.

3. IDENTIDAD DEL DISCIPLINADO
(Numeral 1 del artículo 231)
Señor (a) ____________________, identificado con la cédula de ciudadanía N° _______________, en su condición de ____________ adscrito a _______________, para la época de los hechos investigados.

4. RESUMEN DE LOS HECHOS
(Numeral 2 del artículo 231)

Los hechos que dieron origen a esta actuación disciplinaria se resumieron así en anterior oportunidad: (deben guardar consonancia con los del Pliego de Cargos)

5. ANÁLISIS Y VALORACIÓN JURÍDICA DE LAS PRUEBAS, CARGOS, DESCARGOS Y ALEGACIONES
(Numerales 3, 4, 5, 6 del artículo 231)

Se deben analizar las pruebas en que se fundamentó (aron) el (os) cargo (s), hacer un análisis y valoración jurídica de los cargos, de los descargos y alegaciones presentados por el sujeto procesal. 

5.1. Tipicidad

5.2. Ilicitud Sustancial

5.3. Culpabilidad
6. RAZONES DE LA ABSOLUCIÓN
(Numeral 8 del artículo 231)

Motivar el porqué de la sanción o absolución (resultado del análisis de la tipicidad, ilicitud sustancial y culpabilidad)

RESUELVE

PRIMERO: 
DECLARAR NO PROBADO el (los) cargo(s) provisionalmente atribuido a ____________________ identificado(a) con la cedula de ciudadanía número __________formulado mediante Auto No.____________ del ______________ de conformidad con la parte motiva de este proveído.
SEGUNDO: 
 EXONERAR) a ________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. ____________con __________________ quien para la época de los hechos se desempeñaba en el cargo de_____________________.

TERCERO: 
Notificar la presente decisión de conformidad con lo establecido por los artículos 100, 101, 107 y 109 de la Ley 734 de 2002, con la advertencia de que contra ella procede el recurso de apelación, los cuales se interpondrán en los términos de los artículos 111, 112 y 115 ibídem.
CUARTO: 
En firme la presente providencia, comuníquese su contenido a la Procuraduría General de la Nación y a la Personería de Bogotá para los registros y anotaciones a que haya lugar.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FIRMA SECRETARIO(A) GENERAL

Secretario(a) General
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